RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005746, Ent. N° 6715/15)

RES.  03/016

VISTO: la nota de fecha 26.11.15, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P46563, para trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Gerencia General G.G Nº048/15  de 26.08.15, se adjudicó la referida Licitación por un monto total de $271.841.000 (impuestos incluidos) a ELECTRICIDAD DURAZNO S.R.L. y RIO GOLF S.A., quienes manifestaron su voluntad de consorciarse bajo la denominación de “DURAZNO –RIO GOLF III” y a  SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA URUGUAY S.A.;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/10/15, acordó observar el gasto, en virtud de los siguientes considerandos: I) “el Artículo 15.6 del Pliego de Condiciones Particulares, exigió como recaudos a ser presentados conjuntamente con la oferta, los comprobantes de encontrarse en situación regular de pago ante la Dirección General de Impositiva y el BPS por parte de las Sociedades Civiles, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto únicamente puede exigírseles los mismos a quien resulte adjudicatario; II) “el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Apertura de ofertas” establece que se controlará que las empresas oferentes se encuentren inscriptas en el Registro Único de Proveedores del Estado. En caso de que los oferentes no se encuentren inscriptos en dicho Registro, la Administración otorgará un plazo de 2 días hábiles a fin de regularizar la situación, y de 5 días hábiles a proveedores del exterior; III) “el Artículo 76 del TOCAF  preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, siendo que todos los organismos públicos deben verificar en dicho Registro la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación que superen el límite de compra directa,  en la forma que establezca la reglamentación. En consecuencia, en ocasión de la  apertura de ofertas, los proveedores deben encontrarse inscriptos en cualquiera de los estados admitidos, no siendo posible otorgar un plazo complementario para su inscripción en tanto ello no subsana  la inobservancia de dicho requisito en el momento requerido; IV) la Comisión Asesora realizó un informe de fecha 24.06.15, por el cual indicó haber realizado una precalificación técnica y económica de las ofertas presentadas,  convocando a mejora de ofertas a diversos oferentes, pero que no surge de las actuaciones remitidas que al momento de convocar a la mejora de ofertas referida,  se hubiera efectuado la precalificación a la que se hace referencia. Destaca que para la procedencia del instituto de mejora de ofertas es necesario determinar la existencia de ofertas similares, lo que implica realizar con anterioridad el análisis de admisibilidad y la evaluación comparativa de las ofertas, extremo que en la especia, afirman no se produjo; V) luego de la convocatoria a mejora de ofertas, la Comisión Asesora, en su informe de fecha 09.07.15 en primer lugar realizó un análisis de precios respecto de la totalidad de los oferentes presentados, siendo que posteriormente procedió al análisis de admisibilidad únicamente respecto del proponente que cotizó el precio más bajo para la Obra Nº 2 y de los tres primeros en orden de precios para la Obra Nº 1; VI) el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF; VII) asimismo se vulneró lo dispuesto por el Artículo 11 del referido Pliego,  en tanto dicha disposición previó que el análisis de las ofertas se realizaría por obra, previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego, en función del menor valor P ofertado, y que el proceder de la Comisión Asesora implicó vulnerar el principio de transparencia reconocido en el Artículo 149 Literal H) del TOCAF, al no surgir la realización de la precalificación en forma precedente a la aplicación del instituto de mejora de ofertas y al no efectuarse un estudio de admisibilidad de la totalidad de las propuestas presentadas en forma previa a la evaluación de las ofertas, tal como requiere la normativa que rigió el llamado; VIII) se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad ,se remite Resolución 15-2672 de fecha 26 de noviembre de 2015, por la que el Directorio reiteró el gasto, en virtud de las siguientes consideraciones: I) en cuanto a la exigencia de demostrar que se encuentra en situación regular de pago con BPS o DGI para el caso de presentación de ofertas por parte de sociedades civiles constituidas al amparo de los Artículos 1875 y ss del Código Civil, esta exigencia quedó plasmada en todos los Pliegos estándar de Distribución, ya que corresponde a la aplicación del Decreto del PE Nº 14/012 de 24.01.12. Por consiguiente lo que se pretendió plasmar en el mencionado Pliego de Condiciones,  fue la obligación de cumplimiento del Decreto antes mencionado. No obstante vista la observación realizada al respecto y para no ser pasible de observaciones futuras por este concepto, la Comisión Asesora actuante da cuenta que este requisito será eliminado para los próximos llamados a iniciarse; II) como UTE aún no se encuentra en estado de “organismo incorporado al RUPE” tal como puede verificarse en la propia pagina web de dicho Registro, previéndose la misma para mediados del presente mes de noviembre, se entendió conveniente para comenzar a instruir a los posibles oferentes sobre la exigencia de inscripción en el RUPE, la inclusión en el Pliego de Condiciones Generales de la potestad de otorgar un plazo de 2 días hábiles o 5 días hábiles para que aquellos oferentes que al momento de la apertura de ofertas no se encontraban en ingreso en RUPE, pudieran regularizar su situación. Este criterio ha sido aplicado desde la aparición del RUPE, sin que sufriera ninguna observación por parte del Tribunal de Cuentas. No obstante en virtud de que esta potestad solamente se entendía válida hasta tanto UTE ingresara como “empresa incorporada a RUPE” y estando próxima su sincronización final, la frase antes mencionada será eliminada del Pliego de Condiciones Particulares; III) el hecho de exponer en el informe de la Comisión Asesora primeramente un orden creciente de precios de todas las ofertas presentadas, no supone a juicio de la Comisión Asesora actuante, una confusión de los criterios de admisibilidad de las mismas. La exposición del orden creciente de precios de todas las ofertas presentadas al llamado se efectúa al solo efecto de informar al Ordenador competente sobre los precios obtenidos fruto de las cotizaciones de todos los oferentes presentados al llamado; IV)  por principio de buena administración de los recursos y en pro de la eficiencia de los procesos administrativos, solo se procede a estudiar la admisibilidad de la oferta que se encuentra en el primero lugar del orden creciente de precios o en su defecto, de aquellas ofertas que se encuentran en un entorno de similitud respecto a esta última. En caso que dichas ofertas no sea admisibles, se continúa con el estudio de admisibilidad de la oferta que sigue  en dicho orden creciente de precios y así sucesivamente. Este proceder igualmente implica que primero se efectúa el análisis de admisibilidad de la oferta en cuestión, es decir del cumplimiento de la oferta con el apego estricto de la normativa y los reglamentos aplicados y luego se estudia la conveniencia del precio ofertado por dicho oferente; V) en el entendido de que los principios de buena administración y de razonabilidad establecidos en al Artículo 149 del TOCAF deben ser el camino a recorrer por una empresa pública de las características de UTE, se concluye que se ha actuado en un marco adecuado en busca de la eficacia y eficiencia de sus procesos sin haber alterado ninguna normativa legal, ya que la oferta que se aconseja adjudicar es en todos los casos la más conveniente a los intereses de la Administración; VI) en lo referente a la convocatoria a mejora de ofertas a que hace referencia la observación expuesta, sin efectuar el análisis de admisibilidad, el 24.06.15 la Comisión Asesora realizó un informe de admisibilidad de ofertas para la Obra 1, previo a la aplicación del instituto de mejora de ofertas. Por consiguiente la Comisión Asesora procedió a realizar primeramente el estudio de admisibilidad de todas las ofertas que se encontraban en rango de similitud de acuerdo con lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF, para luego realizar el análisis de la conveniencia en función de los precios cotizados.  El análisis de cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones fue tenido en cuenta a la hora de pronunciarse con respecto a la admisibilidad de las propuestas; VII) en consecuencia el dictamen de admisibilidad y el de evaluación de las propuestas se efectuó respetando los criterios correspondientes en cada una de dichas instancias, no violando ninguno de los principios de la contratación administrativa; VIII) los trabajos objeto de esta Licitación deben mantenerse en forma ininterrumpida, en especial en los meses previos al comienzo de la temporada de verano y considerando que el contrato vigente está a punto de finalizar se torna esencial continuar con la presente contratación; 
CONSIDERANDO: 1) que no es posible solicitar el cumplimiento de requisitos formales de contratar a los oferentes, debiendo exigirse los mismos únicamente a la firma que  resulte adjudicatario, de acuerdo a  lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF;
2) que conforme con el Artículo 76 del TOCAF, los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, siendo que todos los Organismos públicos deben verificar en dicho Registro la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación que superen el límite de la contratación  directa ,en la forma que establezca la reglamentación, y por lo tanto, al momento de la apertura de las ofertas, los proveedores deben encontrarse inscriptos en cualquiera de los estados admitidos, no siendo posible otorgar un plazo complementario para su inscripción en tanto ello no subsana la inobservancia de dicho requisito en el momento requerido;
3) que a los efectos de proceder al instituto de mejora de ofertas es necesario determinar la existencia de ofertas similares, lo que supone realizar previamente el análisis de admisibilidad y la evaluación comparativa de las ofertas, lo cual se incumplió, vulnerándose el principio de transparencia previsto en el Artículo 149 Literal H) del TOCAF;
4) que en cumplimiento de dicho principio, así como del Artículo 66 del TOCAF, primeramente se debe realizar el estudio de admisibilidad de las ofertas y luego el análisis de precios, lo cual se incumplió;
5) que en cumplimiento del Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares, el análisis de ofertas se realiza previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego, lo cual se incumplió;
6) que respecto a la contravención al Artículo 15 del TOCAF, se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación por esta causal; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 07/10/15;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y  

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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